RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007853, Ent. N° 1353/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la contratación del  Consorcio de Aeropuertos Internacionales S.A. (CAISA) por la concesión del servicio de abastecimiento de combustible a las aeronaves comerciales y civiles en el aeropuerto de Laguna del Sauce;

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional convocó la Licitación Pública N° 4/91 para la remodelación, ampliación, mantenimiento y explotación parcial del Aeropuerto I. C. Curbelo (Laguna del Sauce), en régimen de concesión de obra publica, por 20 años a partir del 26/10/13. Posteriormente se extendió el plazo hasta el 31/3/19. En ambos casos, este Tribunal no formuló observaciones;

 2) que en la oportunidad, se da cuenta que con fecha 8 de enero de 1998, se celebró un contrato por el  cual Consorcio de Aeropuertos Internacionales S.A. (CAISA) dio en concesión a ANCAP el servicio de abastecimiento de combustibles a las aeronaves (comerciales y civiles), excluidas las militares, en el Aeropuerto Internacional C/C Carlos A. Curbelo – Laguna del Sauce, previendo un plazo de 15 años, contados desde el 12 de diciembre de 1997. Consta la intervención del Cr. Delegado del gasto de varios Ejercicios, salvo en  el 2004 y en el 2005 en que observó el gasto por principio de ejecución;
3) que habiendo vencido el 12/12/12 el plazo del contrato, con fecha 6 de agosto de 2013, CAISA manifestó el interés de que ANCAP continuara  prestando el servicio de abastecimiento de combustible a aeronaves en el Aeropuerto Internacional de Laguna del Sauce, de manera ininterrumpida, suministrando el personal y el equipamiento específico, y de que se efectuara nuevo contrato;

4) que por Resolución Nº 1648/11/2013 de fecha 21 de noviembre de 2013, el Directorio dispuso aprobar el borrador del contrato de concesión entre ANCAP y CAISA; 
5) que  del texto del Proyecto del Convenio mencionado, entre ANCAP y Consorcio Aeropuertos Internacionales S.A., surge entre otros, que la Administración abonará a CAISA un canon equivalente al 2.20% de la facturación total, siendo  el plazo de 15 años desde el 12/12/12, vencido el cual y continuando CAISA con la concesión de obra publica, se prorrogará cada 5 años;
6) que el Departamento de Servicios Jurídicos informó  que la referida contratación cuenta con principio de ejecución, teniendo en cuenta  la fecha de inicio de la contratación;

7) que con  fecha 15 de octubre de 2013 se informó que la erogación planteada por concepto de contratación con la Firma CAISA cuenta con disponibilidad de rubro para el Ejercicio 2013, en base al Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 30  de julio del presente Ejercicio por U$S 110.000, que aprobó el Presupuesto del Organismo, que asimismo para el 2014 el importe de U$S 120.000 cuenta igualmente con disponibilidad en el rubro, en virtud de la prórroga automática del Presupuesto vigente prevista en el Artículo 228 de la Constitución de la República, señalándose que ambos importes, afectan el Plan Operativo del Programa Energía Rubro 2 “Servicios No Personales”;

8) que por Oficio de fecha 10/12/13, este Tribunal devolvió las actuaciones, para mejor proveer, a efectos de que se agregaran  los antecedentes relacionados con el contrato anterior, por el cual CAISA dio en concesión a ANCAP el servicio de abastecimiento de combustibles a las aeronaves (comerciales y civiles), excluidas las militares, en el Aeropuerto Internacional C/C Carlos Curbelo – Laguna del Sauce. y sobre la causal invocada a efectos de proceder a la contratación directa; 

9) que con fecha 6 de marzo de 2014, ANCAP contestó el oficio referido, agregando los antecedentes relacionados con el contrato anterior, y expresando que, en relación a la causal a efectos de proceder a la contratación directa con CAISA S.A., la citada empresa es la concesionaria del Aeropuerto Internacional C/C Carlos A. Curbelo – Laguna del Sauce, y como tal es la única habilitada a dar la concesión objeto del contrato en análisis, por lo que la presente contratación directa se encuentra amparada en lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF; 

CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en la causal de excepción invocada (Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF), por cuanto CAISA S.A. es la concesionaria del Aeropuerto Internacional C/C Carlos A. Curbelo – Laguna del Sauce, y como tal es la única habilitada a dar la concesión objeto del contrato remitido;
 2) que no obstante  las actuaciones, ingresadas a este Tribual con fecha 28 de noviembre de 2013, al haber comenzado el contrato  a ejecutarse el 12/12/12, cuentan con principio de ejecución,  en contravención a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto  en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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